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MEMORANDO (MEMO M20230424AF000537 – DIVRI)

PARA: ADRIANA MARIA PEDRAZA ESTEPA

ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

ANDREA DEL PILAR DIAZ RODRIGUEZ

ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

CRISTIAN LIBARDO SOLANO CARDOSO

ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

ENERIETH BADILLO

ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

LUISA FERNANDA CAICEDO MARTINEZ

ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

LUZ MILENA GIRON HERNANDEZ

ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

REYNEL OSWALDO GUTIERREZ CAMARGO

ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

YENNY CONSUELO MATEUS CHAVARRO
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DIRECCIÓN

COPIA:

DE: JUAN CARLOS BARRERA MEDINA

DIRECCIÓN

FECHA: 24 Abril 2023

ASUNTO: DESIGNACIÓN GERENTE PROYECTO, ESTRUCTURADORES, 
EVALUADORES Y SUPERVISOR DE PROCESO Y CONTRATO CUYO 
OBJETO CORRESPONDE A:  “ PRESTAR EL SERVICIO DE SOPORTE, 
ACTUALIZACION Y MANTENIMIENTO Y HORAS DE DESAROLLO PARA 
EL SISTEMA DE GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICO  –  SGDEA  –  
(ARCHIVOX Y TRAMITEX) DE LA DIRECCIÓN DE VETERIANOS Y 
REHABILITACION INCLUSIVA - DIVRI DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL.”

Que teniendo en cuenta lo previsto en el Manual de Contratación del Ministerio de Defensa 
Nacional y sus Unidades Ejecutoras, en su Capítulo  III , numerales  3.2.   “ COMITÉS 
ESTRUCTURADORES Y EVALUADORES ”   3.4.1.   “ GERENTES DEL PROYECTO DE 
ÁREA FUNCIONAL ”  y Capítulo  VI  numeral 6.3.1.6.  “ DE LA SUPERVISIÓN O 
INTERVENTORÍA DE LOS CONTRATOS. ” , en concordancia con la  Resolución No.  4223 
del 23 de junio de 2022,   por medio de la cual el señor Ministro de Defensa Nacional delegó 
unas funciones y competencias, relacionadas con la contratación de bienes y servicios con 
destino al Ministerio de Defensa Nacional, a las Fuerzas Militares y Policía Nacional , para 
el proceso de contratación que se gestiona   para    “ PRESTAR EL SERVICIO DE SOPORTE, 
ACTUALIZACION Y MANTENIMIENTO Y HORAS DE DESAROLLO PARA EL SISTEMA 
DE GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICO  –  SGDEA  –  (ARCHIVOX y TRAMITEX) DE 
LA DIRECCIÓN DE VETERIANOS Y REHABILITACION INCLUSIVA - DIVRI DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. ” .   en el orden de garantizar el cumplimiento del  
principio de transparencia, con plena autonomía respecto del competente contractual.



Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva 
Calle 21 No.44-40 
Conmutador (57 1) 7465555 
www.Divri.gov.co
Bogotá D.C. Colombia 

Que conforme a lo previsto en la Resolución No. 4130 del 16/06/22 en su capítulo III, 
numerales   3.2.1.  COMITÉ ESTRUCTURADOR , 3.2.2.  COMITÉ EVALUADOR  3.4.1.  LOS 
GERENTES DE PROYECTO  y   6.3.1.6  DEL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE 
SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA DE LOS CONTRATOS ,  se describen las funciones  
de los Comités Estructurador, Gerente de Proyecto, Evaluador y de Supervisión. 

Que de conformidad con los artículos 50, 51, 52 y 55    del punto V     “ DE LA 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL ”  de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el 
artículo 82 de la Ley 1474 de 2011, los servidores públicos y asesores externos 
responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, tanto en el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de sus omisiones y/o extralimitaciones conforme a lo estipulado en  
sus contratos o funciones que les fuere imputable y que causen daño o perjuicio a la 
Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva del Ministerio de Defensa Nacional en 
materia contractual.

Que, conforme a las disposiciones   legales vigentes del régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades y en especial   las contenidas en la constitución Política de Colombia, la 
Ley 80 de 1993 artículos 8,9 y 10, Ley 1150 de 2007 artículo 18, Ley 1952 de 2019, Ley 
1474 de 2011 artículos 1, 4, 84 y 90, y las demás disposiciones jurídicas que las consagren, 
les aplicarán a los servidores públicos   y asesores externos que se designen en el presente 
acto Administrativo.

En virtud de lo anteriormente expuesto,  el  Director  de Veteranos y Rehabilitación 
Inclusiva del Ministerio de Defensa Nacional ,  ha decidido designar a los siguientes 
funcionarios y servidores públicos en los siguientes roles, dentro del proceso de 
referencia: 

 Nombre y apellidos Cargo Rol.

Andrea del Pilar Diaz
Rodriguez.

Coord. Administrativa y
Financiera.

Gerente de Proyecto.

Anderson Raul Mariño Niño. PD. Área contratos-GAF. Estructurador jurídico. 

Adriana Maria Pedraza Estepa.

Luisa Fernanda Caicedo.

Yenny Consuelo Mateus
Chavarro.

PD. Área TICS-GAF.

TS. Gestión Documental -
GAF

ASD. Relacionamiento con
el Ciudadano.

Estructuradora Técnica.

Cristian Libardo Solano
Cardoso.

CPSP. Área contratos-GAF Estructurador 
económico.

Reynel Oswaldo Gutierrez TS. Área TICS-GAF Evaluador Técnico.
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Camargo.

Enerith Badillo Usme. PD. Área contratos-GAF. Evaluadora Jurídica. 

Luz Milena Girón CPSP. Área contratos-GAF Evaluadora Económica. 

Adriana Maria Pedraza Estepa.

Luisa Fernanda Caicedo.

PD. Área TICS-GAF.

TS. Gestión Documental -
GAF

Supervisor.

De presentarse algún cambio de algún nombramiento por necesidades del servicio 
debidamente justificados, se realizarán los cambios correspondientes mediante 
memorando.

Cordialmente,

Firmado electrónicamente SGDEA

JUAN CARLOS BARRERA MEDINA
Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva

Reviso: Andrea Del Pilar Diaz Rodriguez
Elaboro: ANDERSON RAUL MARIÑO NIÑO
Anexos:


